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ADMINISTRACIÓN LOCAL

RONDA

Anuncio

Con referencia a la convocatoria de una plaza de personal funcionario de carrera, mediante 
el sistema de concurso oposición, Técnico Medio de Gestión, incluida en la oferta pública de 
empleo de 2021 (convocatoria publicada en BOE número 184, de 2 de agosto de 2022), median-
te Decreto 2022-5279, de 22 de diciembre se acordó: 

Primero. Aprobar a aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, con 
indicación de la causa de exclusión, dichas listas se encuentran expuestas en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, así como en la página web (www.ronda.es). 

Segundo: Nombrar a los siguientes empleados públicos como miembros del tribunal de 
selección:

Presidente titular: Francisco Ponce Pérez.
Presidente suplente: Reyes del Pozo López.
Secretario titular: Jesús Díaz de Lope-Díaz Sánchez. 
Secretaria suplente: María Soraya Cañestro Gallego.
Secretaria suplente: María Carmen Bernal Ortega.
Vocal titular: Cristina Cano López.
Vocal titular: Joaquín Coveñas Peña.
Vocal titular: Lázaro Valderrama Rudilla.
Vocal titular: José Herrera Raquejo.
Vocal suplente: María Dolores Teruel Prieto.
Vocal suplente: Raúl Arroyo Morejón.
Vocal suplente: Jesús Román Ríos.
Vocal suplente: José Manuel Moreno Guerrero. 
Tercero. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará el día 23 de febrero de 

2023, a las 16:00 horas, en Palacio de Congresos Convento de Santo Domingo, calle Armiñán, 
número 1, 29400 Ronda, Málaga. 

Ronda, 10 de enero de 2023.
La Alcaldesa, María de la Paz Fernández Lobato.
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http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20230119-00052-2023
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